
Capítulo 3:
La construcción del otro por la desigualdad

E
l cambio de perspectiva en la Antropología, de pasar
a pensar la diversidad cultural como desigualdad, fue

producto de los cambios operados en las sociedades llama-
das “primitivas”. Las transformaciones más impactantes
(por la calidad y también por la violencia) fueron las de
aquellas sociedades que estaban en proceso de descoloniza-
ción. Los cambios, básicamente políticos, que sufrieron es-
tos pueblos, fueron los que los llevaron a transformarse de
“pueblos primitivos” en sociedades complejas. Las trans-
formaciones que habían sufrido los denominados “pue-
blos primitivos” o sociedades no occidentales eran
producto de tres tipos de situaciones:

1 La situación colonial: definida como una situación
total de dominación (relación compulsiva, unilateral y
violenta) que ejerce un pueblo sobre otro. Tal situa-
ción no fue producto del contacto entre dos pueblos,
sino de un sistema social determinado en contacto con
otras sociedades o culturas: el sistema capitalista en su
fase imperialista. El sistema dominante desposeyó de
sus “bienes” a las culturas nativas e introdujo una serie
de presiones que las transformó en culturas “domi-
nadas”. A partir de este momento se considera que la
cultura dominada perdió la posibilidad de ejercer una
real acción sobre su propia historia, sufrió un proceso
de readaptación de “los hábitos de consumo, de sus
creencias y de sus objetivos históricos”. Estas nuevas
culturas, al encontrarse cada vez más desposeídas, “de-
vienen siempre más dependientes de la potencia colo-
nial que controla las fuentes de ingresos y de bienes de
consumo al mismo tiempo que la vida política” (Ba-
landier, 1973: 15-17).

2 Los procesos de descolonización: principalmente se hace
referencia a los movimientos de liberación de Asia y
África en las décadas del ‘50 y ‘60. Se considera que
estos procesos fueron diversos y esta diversidad fue
producto tanto de las características particulares de
cada cultura nativa como de la diversidad de formas
que tomó la dominación. Por ejemplo, a mayor vio-

lencia en la situación, mayor violencia en el proceso de
descolonización. Este proceso significó para las socie-
dades dominadas pasar a ser naciones, sociedades com-
plejas, sociedades con clases, es decir, se convirtieron
en entidades parecidas a Occidente.

3 La situación postcolonial: aun cuando las nuevas socie-
dades se liberan políticamente, Occidente sigue ac-
tuando como factor de cambio: “las actuales desigual-
dades en la relación de fuerzas, factor prioritario en la
determinación de las relaciones internacionales, ori-
ginan el asentamiento de influencias extranjeras en el
seno de muchas naciones y dan lugar a una especie de
extensión del hecho colonial [...] se podría describir el
actual período de la historia de la humanidad como un
período de colonialismo generalizado”(Balandier,
1973: 15). El hincapié estuvo puesto en la relación de
dependencia económica que esos “nuevos pueblos”
mantenían con los países centrales.

La relación que está presente en todas las situaciones
se expresa con el término de dominación. Está presente
en la situación colonial como en los procesos de libera-
ción y aun en la etapa postcolonial, cuando los pueblos se
liberan políticamente de las naciones europeas. El papel
“dominante” le corresponde a Occidente, y ese papel le
permitió introducir transformaciones en las culturas do-
minadas:

He intentado definir la situación colonial y luego las si-
tuaciones de dependencia subrayando que éstas consti-
tuyen el sistema fundamental de referencia que deter-
minan la totalidad que posibilita la ubicación y la
interpretación de las transformaciones sectoriales. He
señalado la función reveladora que cumplen los aconte-
cimientos, las crisis y los movimientos provocados por
esas situaciones; iluminan el fondo sobre el cual se desa-
rrollaron no sólo los fenómenos de contacto sino tam-
bién la sociedad en sus formas tradicionales
(1973:25).
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Sólo por la importancia que tuvo para Occidente el se-
gundo proceso, el de descolonización, se produjeron cam-
bios en la mirada sobre el otro que tenía Occidente, y espe-
cíficamente, la mirada que tenía la antropología sobre las
“otras” culturas. Es decir, la práctica de la antropología do-
minante también se transformó. Y esa transformación
tuvo como punto de partida la crítica a las teorías que pos-
tulaban la diversidad cultural:

—Las teorías elaboradas hasta la Segunda Guerra Mun-
dial, ponían en primer lugar el relativismo cultural rei-
vindicando el respeto por el otro cultural (la crítica al
evolucionismo los llevó a postular la equivalencia entre
culturas) pero no reconocían la relación desigual que
vinculaba a esas culturas con Occidente: “El relativis-
mo cultural naufraga, finalmente, por apoyarse en una
concepción atomizada y cándida del poder: imagina a
cada cultura existiendo sin saber nada de las otras,
como si el mundo fuera un vasto museo de economías
de autosubsistencia cada una en su vitrina, imperturba-
ble ante la proximidad de las demás, repitiendo invaria-
blemente sus códigos, sus relaciones internas” (García
Canclini, 1982:37).

—Aun en los casos en que se ponía el acento en la relación
entre culturas como el elemento distintivo de la diver-
sidad, al introducir el relativismo a través de considerar
que la distinción es relativa a quien está observando
(como en el caso de Lévi-Strauss) dejaron de lado la si-
tuación de dominación que encerraba esa relación, de
la cual el propio observador era parte.L

—La mayor parte de las teorías antropológicas domi-
nantes negaban la posibilidad de tener en cuenta el
cambio y la historia en las sociedades “primitivas”.

En una palabra, las teorías elaboradas hasta ese mo-
mento no podían dar cuenta de las transformaciones que
estas sociedades habían sufrido. Por lo tanto hubo que
modificar la óptica desde donde se veía el problema y en-
contrar nuevas teorías. Los supuestos con los cuales estas
transformaciones fueron encaradas, llevaron necesaria-
mente a buscar una explicación posible en una teoría que
justamente tenía una explicación sobre Occidente y sobre
su relación con las sociedades no occidentales: el mar-
xismo (materialismo histórico). No obstante, esta teoría
tal como había sido formulada en su momento y modifi-

cada posteriormente, no podía ser aplicada de modo di-
recto a los nuevos problemas. A los intentos teóricos que
hubo en la década del sesenta y setenta para ajustar el mar-
xismo a estos “nuevos” problemas se los denominó con el
término genérico de “neomarxistas”.

El neomarxismo en Antropología
Con el neomarxismo,1 el objetivo de la Antropología
cambió. La propuesta fue la de estudiar los procesos so-
ciales, económicos, políticos y culturales que condujeron,
de la mano de Occidente, a la transformación de las socie-
dades “primitivas”.

Suponía poner la mirada sobre otro tipo de “uni-
dades”, ya no sobre la sociedad “primitiva” aislada que
presuponía la teoría funcionalista, sino en los siguientes
problemas:

—las características de las sociedades no occidentales an-
tes de la situación colonial: en este caso la pregunta era
¿tenía razón el funcionalismo al describirlas como tota-
lidades funcionales, equilibradas o era necesario re-
constituirlas como totalidades jerarquizadas, en las
cuales existían relaciones de dominación?;

—las características de Occidente cuando entró en “rela-
ción”: ¿cuáles eran los componentes fundamentales de
Occidente que podían explicar el modo que tomó la re-
lación?;

—las relaciones particulares que se establecieron con el
contacto, por ejemplo, determinados países occiden-
tales con determinadas culturas no occidentales, las
distinciones entre unos y otros ¿implicaba diferencias
en la relación?;

—las modificaciones que esa relación había sufrido (del
momento colonial al postcolonial) y las modificaciones
que ese cambio produjo en cada sociedad no occi-
dental: ¿permiten comprender los cambios actuales?

Sintetizando, se establecieron dos unidades de análisis:
una al interior de una sociedad particular (ya sea en socie-
dades aún “primitivas” o en las nuevas sociedades com-
plejas) donde el interés estaba puesto en la existencia de
desigualdades sociales, en establecer si esas desigualdades
eran semejantes o diferentes a las que caracterizaban a las
sociedades capitalistas occidentales. La pregunta generali-
zada dentro de estas teorías fue ¿qué tipo de modo de pro-
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1 Con este término generalizamos las posiciones de una variedad de autores que a lo largo de las décadas del ‘60 y del ‘70 publicaron numerosos tra-
bajos tanto en antropología como en las ciencias sociales en general. No se debe por lo tanto entender que ha habido una teoría homogénea, por el
contrario, encontramos diferentes posturas que incluso polemizan entre ellas. Para desarrollar este punto y acotarnos a los conceptos que nos inte-
resan en función de nuestro problema, nos centramos básicamente en los trabajos de tres autores: Balandier (1973, 1994), Godelier (1977, 1979,
1991) y García Canclini (1981,1982, 1984, 1986).



ducción es (o era) tal o cual sociedad? La otra en la relación
entre sociedades capitalistas y no capitalistas, es decir, en la
vinculación entre modos de producción distintos y el in-
terés en el efecto y consecuencia de la expansión de las rela-
ciones de desigualdad social que caracterizan a la relación
entre sociedades capitalistas y no capitalistas.2

En una primera instancia, entonces, los conceptos cen-
trales derivados de la teoría de los modos de producción y
de su articulación fueron los ejes centrales de las nuevas ex-
plicaciones antropológicas. Pero esos conceptos ¿agotaban
la explicación sobre la desigualdad cultural dentro de so-
ciedades occidentales, no occidentales u occidentalizadas,
o las desigualdades entre culturas? Para algunos neomar-
xistas, la respuesta fue “no” y elaboraron teorías alterna-
tivas cuyo eje era la vinculación de tres conceptos: deter-
minación, dominación y hegemonía con el concepto clave
del análisis antropológico: el de cultura.

El concepto de cultura: una primera
definición
El concepto de cultura “tradicional” utilizado por la An-
tropología presentaba un problema: tendía a englobar
“todas las instancias y modelos de comportamiento de una
formación social –la organización económica, las rela-
ciones sociales, las estructuras mentales, las prácticas artís-
ticas, etc.– sin jerarquizar el peso de cada una.” (García
Canclini, 1982:41). La primera operación consistió en se-
parar “sociedad” (formación social) de “cultura”. La so-
ciedad fue considerada como una totalidad conformada
por instancias interdependientes y jerarquizadas. La cul-
tura era vista como una instancia o dimensión de la tota-
lidad social determinada por otras instancias.

Ahora bien, dentro de las teorías marxistas tradicio-
nales, el concepto de cultura no tenía ese sentido. El con-

cepto que más se acercaba a él era el concepto de ideología.
La segunda operación consistió en revisar los postulados
que la teoría enunciaba sobre la ideología y “adaptarlos” al
concepto de cultura: 3

1. El primer paso consistió en establecer la ubicación que
la ideología, en tanto instancia, tenía en la totalidad social.
Marx ya había ubicado esa instancia en su idea de so-
ciedad, idea vinculada con el concepto de modo de pro-
ducción capitalista:
—Un modo de producción se define por la relación entre

los hombres y los medios de producción y por la rela-
ción de los hombres entre sí.4 En un nivel, la relación
hombre-medios-objetos de trabajo conforma lo que se
denomina con el término “fuerzas productivas” (que
tal vez pueda verse como la base tecnológica de que dis-
pone una sociedad, como la forma de organizar los me-
dios de trabajo). Pero la relación hombres-medios es
también una relación de producción, relación que se-
gún Marx es “necesaria e independiente” de la volun-
tad de los hombres, y que se expresa jurídicamente en
una relación de propiedad de los medios (formas defi-
nidas de posesión de los medios).5

—En el denominado modo de producción capitalista,
esta relación de propiedad es una relación de propiedad
privada de los medios de producción y esta apropiación6

privada está determinando la existencia de dos ti-
pos-clases de hombres: aquellos que son propietarios
de los medios y aquellos que no son propietarios. Estas
relaciones de producción, que se expresan jurídica-
mente en relaciones de propiedad y que determinan la
existencia de dos clases de hombres (propietarios-no
propietarios), son también relaciones de explotación
(entre capital y trabajo)7 y son también fuerzas sociales
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2 Así, para Balandier “[...] nuestra época puede caracterizarse por la urgencia y la agudeza de dos tipos de problemas que se plantean simultáneamen-
te a las naciones dominantes: los que están vinculados con las presiones que ejerce el proletariado y las clases desposeídas y los que se originan como
consecuencia del ‘ascenso’ de los pueblos colonizados o dependientes, [...] problemas planteados por el proletariado ‘interior’ y ‘exterior’ con su
reacción frente a la dominación que sufre y con sus luchas ‘por el reconocimiento’” (1973:15).

3 En este punto seguimos el razonamiento que García Canclini desarrolla en Ideología y Cultura (1984). También tuvimos en cuenta los siguientes
trabajos: Cultura y Sociedad (1981); Las culturas populares en el capitalismo (1982) y Desigualdad cultural y poder simbólico (1986).

4 Gracia Canclini se basa en el Prólogo a la Contribución a la crítica de la Economía Política. La versión en español que nosotros utilizamos es de Cua-
dernos Pasado y Presente, Buenos Aires, 1984.

5 En un párrafo Marx sintetiza claramente la relación entre fuerzas productivas y relaciones de producción y el modo en que se producen los cambios
de modo de producción: “En un estadio determinado de su desarrollo, las fuerzas productivas materiales de la sociedad entran en contradicción
con las relaciones de producción existentes o –lo cual sólo constituye una expresión jurídica de lo mismo– con las relaciones de propiedad dentro
de las cuales se habían estado moviendo hasta ese momento. Esas relaciones se transforman de formas de desarrollo de las fuerzas productivas en
ataduras de las mismas. Se inicia entonces una época de revolución social.” (1984:67).

6 El término apropiación sintetiza tres operaciones o sentidos relacionados. El primero señala el despojo: alguien le saca algo a otro. El segundo mar-
ca la exclusión, la apropiación implica que ese otro despojado “no tenga” y por eso queda excluido. El tercer sentido indica el control, la apropia-
ción implica que se controle tanto el “objeto” apropiado como la relación instituida con el otro despojado.

7 El capital introduce en la sociedad la lógica de una relación que será fundamental que es la de explotador / explotado. En esa relación, el proleta-
riado es la clase social explotada. La condición de esa explotación se localiza en el mercado cuando la fuerza de trabajo se torna en mercancía y se
consuma en la producción al prolongarse la jornada más allá del tiempo de trabajo necesario (plusvalía).



(burguesía-proletariado) antagónicas que se enfrentan
en “lucha”.

—Las clases sociales, para Marx, se establecen en las rela-
ciones de producción. Estas relaciones (junto a las fuer-
zas productivas) tienen una ubicación en su idea de
sociedad. En sus propias palabras: “La totalidad de esas
relaciones de producción constituye la estructura eco-
nómica de la sociedad, la base real sobre la cual se alza
un edificio jurídico y político, y a la cual corresponden
determinadas formas de conciencia social” (Marx,
1984:67). Pero esas relaciones no sólo tienen una ubi-
cación sino que también tienen un “poder”, el de “de-
terminar el proceso social, político e intelectual de la
vida en general”.8 Esta famosa metáfora del edificio nos
muestra una sociedad conformada por dos partes: una
estructura9 (fuerzas productivas/relaciones de produc-
ción) sobre la cual se construye un edificio (superes-
tructura): “las formas jurídicas, políticas, religiosas,
artísticas o filosóficas, en suma ideológicas, dentro de las
cuales los hombres toman conciencia [...]” (Marx,
1984:67) de lo que sucede en la estructura. La relación
entre estas dos partes –estructura/superestructura– es
una relación de determinación: la estructura o base
“determina” lo que sucede en la superestructura. De tal
modo que la base desempeña un rol primario, en el
sentido de que los cambios en la base económica de la
sociedad conducen (determinan) los cambios, las
transformaciones, en el otro nivel.

—Para Marx, en este texto, la ideología es una forma de
conciencia social, es el modo en que los hombres to-
man conciencia de lo que sucede en la base, se hacen
conscientes de las relaciones de producción que según
Marx son necesarias e independientes de la voluntad de
los hombres.
El esquema que surge de esta descripción podría sinte-

tizarse del siguiente modo:

2. El segundo paso fue el de establecer qué se entiende por
“ideología” en las teorías clásicas. Y aquí se presentaron al-
gunos problemas. Para García Canclini, las dificultades ra-
dicaban en las implicancias que surgían de la definición
tradicional del término. La ideología era definida como:

—un sistema formalmente articulado de ideas y de repre-
sentaciones, lo cual implica que se piense en algo espi-
ritual que aparece separado de toda forma material,
que se piense que esas ideas están en la mente, en el es-
píritu de los hombres y que, a veces, toman forma ma-
terial (por ejemplo, en los libros), pero esa
materialidad es secundaria. Se produce así una distin-
ción entre lo material (lo real) y lo simbólico (la repre-
sentación). 10

—que cumple sólo la función de encubrir, deformar y
mistificar la realidad, es decir, que estas ideas repre-
sentan de forma distorsionada lo que sucede en la rea-
lidad objetiva, en la base/estructura de la sociedad.

—la expresión de la clase dominante (la “ideología bur-
guesa”) por lo que se deja afuera las representaciones
de las otras clases. Es la burguesía la que aparece cons-
truyendo “naturalmente” esa expresión a su antojo
con la exclusión de las otras clases. En palabras de
Canclini, la ideología aparece como: “la elaboración
más o menos autónoma con que una clase se explica
sus condiciones de vida” (1984:12).

—está determinada de manera “causal, mecánica y uni-
direccional” por la base-estructura. Así la ideología
sólo puede transformarse con cambios en la base ma-
terial y en tanto instancia de la totalidad social no tie-
ne ningún peso propio ni participa en la
conformación ni en la reproducción de esa totalidad.

Estas implicancias que connotan la definición de ideo-
logía, la hacen poco útil para explicar las desigualdades
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BASE/ESTRUCTURA

relaciones de producción/fuerzas productivas

SUPERESTRUCTURA

formas jurídicas/políticas
formas ideológicas/culturales
(poder simbólico)

explotación

Determinación

8 Marx concluye: “No es la conciencia de los hombres lo que determina su ser, sino, por el contrario es su existencia social lo que determina su con-
ciencia.” (1984:66).

9 En diferentes traducciones, el término “estructura” es reemplazado por “base” o “infraestructura”.

10 Si bien el Estado, el derecho, etc. son formas ideológicas, se distinguen (en un primer momento) de la ideología propiamente dicha porque estas
formas han tomado “forma”, están objetivadas en instituciones mientras que la forma propiamente ideológica remite siempre a un sistema de
ideas y de representaciones.



“culturales”, ya que toda desigualdad se genera “única-
mente” en la estructura. Para dar cuenta de la desigualdad
cultural fue necesario repensarla como instancia (se llame
ideológica o cultural) y dotarla de algún tipo de atributo
que connotara “poder”, es decir, que fuese una instancia
que generara por sí misma desigualdad, y que tuviera un
peso respecto de esa totalidad social.

El concepto de  hegemonía
Para que la cultura aparezca como una instancia que re-
produce a la totalidad y a su vez puede sobredeterminar a
las otras instancias, es necesario que la cultura pueda
ejercer por sí misma un “poder”, una fuerza. Ese poder es
el poder hegemónico.11

El punto de partida es la separación que realiza
Gramsci entre dos modos de dominación: la coercitiva y
la hegemónica. Ambos son modos de dominación pero
basados en formas distintas de control. En la domina-
ción propiamente dicha, el control es político y directo,
y se ejerce a través de la coerción y, en ultima instancia,
a través del recurso a la violencia física. En una sociedad
capitalista moderna el control monopólico de ese re-
curso lo tiene el Estado y no directamente la clase explo-
tadora.12 Pero ni este poder, el coercitivo, ni el poder
propiamente económico que deriva de la relación de ex-
plotación, son suficientes para mantener y reproducir el
sistema social:

La propiedad de los medios de producción y la capacidad
de apoderarse del excedente es la base de toda hegemonía.
Sin embargo, en ninguna sociedad la hegemonía de clase
puede sostenerse únicamente mediante el poder econó-
mico. En el otro extremo de la competencia económica en-
contramos los mecanismos represivos que, mediante la vi-
gilancia, la intimidación o el castigo, garantizan –como
último recurso– el sometimiento de las clases subalternas.
Pero se trata de un último recurso. No hay clase hegemó-
nica que pueda asegurar durante largo tiempo su poder
económico sólo con el poder represivo. Entre ambos
cumple un papel clave el poder cultural (García Can-
clini, 1981:35).

El poder que se denomina hegemónico es un poder que
se puede denominar “sutil”, simbólico o cultural. Es defi-
nido como un proceso de dirección política-ideoló-
gica-cultural, en el cual una clase o sector en alianza con
otras clases (en un complejo entrelazamiento de fuerzas)
logra una apropiación diferencial de las instancias de
poder, admitiendo espacios donde los grupos subalternos
(no hegemónicos) desarrollan sus prácticas indepen-
dientes. Este proceso (lucha):

—constituye todo un cuerpo de prácticas y expectativas
en relación con la totalidad de la vida social, de tal ma-
nera que constituye todo aquello que nos parece pro-
ducto del sentido común (lo natural y lo dado) y afecta o
satura a la totalidad de la vida social: produce el sentido
o los significados.

—actúa a través del consenso: no puede ser impuesto de
modo coercitivo sino que tiene que ser aceptado
(consentido) por parte de los grupos o clases no hege-
mónicas y en ese sentido tiene que ser un poder legiti-
mado.

—logra la dominación pero nunca de manera total y defi-
nitiva, necesita ser renovado, recreado, defendido y mo-
dificado porque es también permanentemente resistido,
limitado, alterado y desafiado por fuerzas contrahege-
mónicas o hegemonías alternativas,

—puede ser comprendido históricamente y sólo analítica-
mente puede ser entendido como un sistema.13

Al introducir esta noción de hegemonía en tanto poder
simbólico, se introduce una nueva diferenciación entre
clases de hombres. A la diferenciación económica que
marcó dos clases de hombres: explotadores/explotados
(que tiene como base la apropiación desigual de los me-
dios de producción de la vida material) se le sumó la dife-
renciación política que separa otras dos clases de hombres:
dominantes/dominados (cuya base es la apropiación desi-
gual de los medios para ejercer la violencia física), y ahora
aparece una tercera diferenciación, la hegemónica, simbó-
lica o cultural que determina otras dos clases de hombres:
hegemónicos/subalternos (y cuya base es la apropiación
desigual de los medios para producir sentido). La cultura,
ya no es sólo “producción de sentidos”, es producto del
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11 Esta noción es tomada de los escritos de Gramsci, quien utilizó este término para mostrar que el Estado moderno dominaba no sólo por el mono-
polio del uso de la fuerza física sino porque ejercía también el poder hegemónico, que implica consenso y legitimación. Pero siguiendo a Gracia
Canclini, tomaremos la interpretación que de esa noción realiza R. Williams en su libro Marxismo y Literatura (1980). Este autor utiliza el mismo
concepto pero para la instancia netamente ideológica.

12 El Estado en tanto institución se apropió, en los tres sentidos que plantemos en la nota 9, de los recursos que le permiten ejercer la violencia física.

13 Es importante recalcar que esta relación es fundamentalmente un proceso. Williams, insiste mucho sobre este punto: “excepto desde una perspec-
tiva analítica, no es un sistema o una estructura.” (1980:134).



Pero, al existir una lucha por la hegemonía (“en base
a una relación entre homogeneidad y diferenciación,
entre creación de consenso y creación de nuevas formas
de distinción”) se van admitiendo espacios donde los
grupos dominados, subalternos pueden desarrollar
prácticas independientes y no siempre funcionales para
el sistema.14

Ahora bien, con el concepto de poder hegemónico se
restituye a la cultura como una instancia dentro de la tota-
lidad social con un poder propio. Pero, ¿en qué medida
puede “actuar” sobre las otras instancias de esa totalidad?
¿Puede “sobredeterminar” la base sobre la cual está asen-
tada? Para responder estas preguntas es necesario remi-
tirnos a la “determinación” y a un concepto que la amplía,
el de “causalidad estructural”.

La noción de causalidad estructural
El concepto de causalidad estructural es considerado,15

junto con el de hegemonía, como el dispositivo clave que
“revolucionó” a la teoría marxista en los años sesenta. Es
un concepto acuñado por Althusser para designar la vin-
culación entre causalidad y determinación: la determina-
ción no es ejercida por una causa eficiente, sino por una
relación estructural sobre los diferentes niveles de una to-
talidad social.

Esa totalidad social está enteramente estructurada por
la unidad específica entre fuerzas productivas y relaciones
de producción. Se combinan así las nociones de estructura
y de causalidad para dar cuenta de la existencia ya no de

una sola determinación, sino de modalidades distintas de
determinación.

En primer lugar, la relación entre fuerzas productivas
caracteriza a la base/ estructura y a sus determinaciones
internas, pero también afecta a la totalidad de los dis-
tintos niveles de una sociedad y al tipo de articulación
que existe entre ellos. Es decir, la determinación estruc-
tural implica que la relación existente entre un cierto tipo
de fuerzas productivas y un cierto tipo de relaciones de
producción, produce (u origina) efectos sobre la superes-
tructura (que contiene dos niveles o instancias: la jurí-
dico-política y la ideológica). La superestructura está
afectada por la estructura y ella es su condición de exis-
tencia.16 En segundo lugar, las relaciones de producción
(el modo en que se vinculan los agentes y los medios de
producción) tornan necesaria la existencia de una deter-
minada superestructura para asegurar su perpetuación
(su reproducción). Por esa razón, la superestructura
asume un rol dominante ya que perpetúa el modo de pro-
ducción; la vuelta de la superestructura sobre la estruc-
tura permite la reproducción de las condiciones de posi-
bilidad de la estructura. A ese efecto se le da el nombre de
eficacia: determinada estructura “necesita” de determi-
nada superestructura para perpetuarse por lo tanto, la su-
perestructura cumple una función dentro de la totalidad
social y la puede seguir cumpliendo en la medida en que
sea eficaz, que demuestre eficacia en el cumplimiento de
su función. Sólo así la superestructura se torna domi-
nante.

100

Capítulo 3: La construcción del otro por la desigualdad

BASE/ESTRUCTURA

relaciones de producción/fuerzas productivas

SUPERESTRUCTURA

explotación

formas jurídicas/políticas

Dominación

formas ideológicas/culturales
(poder simbólico)

Hegemonía

modo en que se relacionan las clases hegemónicas y subal-
ternas, es también instrumento en la lucha (o el proceso)
por la hegemonía (poder simbólico) y es al mismo tiempo

el espacio (ámbito, instancia) donde dicho proceso se va
dando. Siguiendo el esquema anterior, podríamos su-
poner que el mismo toma ahora la siguiente forma:

14 Para García Canclini, ese poder cultural está condensado en aparatos culturales: “en el capitalismo, son principalmente la familia y la escuela pero
también los medios de comunicación, las formas de organización del espacio y del tiempo; todas las instituciones y estructuras materiales a través
de las cuales circula y se produce el sentido” (1981:38).

15 Este término ha sido definido y utilizado por numerosos autores, principalmente franceses. Nosotros vamos a seguir trabajando con las definicio-
nes dadas por García Canclini, Godelier.

16 Para algunos neomarxistas, Marx ya implicaba estas relaciones de determinación que especifican la existencia y la posición de las otras instancias de
la totalidad social, aunque su intención principal fue la de mostrar el efecto principal de “la determinación en ultima instancia”.



Esta necesariedad implica, en algunas de las vertientes
del marxismo, sólo al nivel jurídico-político que toma la
forma del Estado moderno. El nivel ideológico, que
cumple sólo una función secundaria, no es la condición de
la existencia directa de las relaciones de producción. Así,
las formas de dominación política son “condición de posi-
bilidad” de las relaciones de producción y las formas de
dominación ideológica son sólo un complemento de “pri-
mera importancia”. En el caso de las sociedades sin clases,
las relaciones de producción no apelan más que a una su-
perestructura ideológica, es decir a un sistema de represen-
tación que reflejan las relaciones imaginadas por los indi-
viduos de sus condiciones reales de existencia. Este punto
es el que puso en duda Godelier (entre otros antropólogos
marxistas) introduciendo el problema de las sociedades
precapitalistas en el campo de la discusión sobre los modos
de producción en relación con la noción de causalidad es-
tructural.

Godelier propone otra lectura de Marx paralela en el
tiempo pero distinta en cuanto a la interpretación de la de
Althusser.17 Su punto de partida es preguntarse sobre las
razones del dominio del parentesco en ciertas formaciones

sociales precapitalistas.Y en lugar de ver en las relaciones
de parentesco un elemento de la superestructura que per-
mite la perpetuación de ciertas condiciones de produc-
ción, Godelier sugiere considerar esas relaciones de paren-
tesco como estructuras plurifuncionales comunes a la es-
tructura y a la superestructura.

Su supuesto es que la sociedad está dividida en niveles
o estructuras y que existen relaciones de orden entre los di-
ferentes niveles: no todos tienen el mismo nivel porque no
cumplen la misma función. Es decir que entre niveles
existe una jerarquía de distinciones funcionales. No hay
que prejuzgar el número de funciones que cumple una es-
tructura ni el tipo de funciones que cubren las distintas es-
tructuras. La causalidad entonces puede darse entre es-
tructuras (por ejemplo, la base material “causa o deter-
mina” a la estructura demográfica y ésta a la estructura de
parentesco) o dentro de una estructura (por ejemplo,
dentro de la estructura de parentesco, las relaciones de
alianza “causan o determinan” las relaciones de filiación).

En las sociedades sin clases, las sociedades “primitivas”,
las relaciones de parentesco están presentes en la base-es-
tructura ya que regulan el acceso de los grupos e indivi-
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explotación

relaciones de producción/fuerzas productivas

BASE/ESTRUCTURA

SUPERESTRUCTURA

Casualidad estructural:

sobredeterminación: necesariedad
reproducción

determinación

formas jurídicas/políticas formas ideológicas/culturales
(poder simbólico)

Dominación Hegemonía

Sobre un plano analítico, la estructura determina una
forma específica de superestructura, pero esa forma asume
un rol dominante porque ella perpetúa el modo de produc-
ción, al permitir la reproducción de las condiciones de posibi-
lidad de esta determinación. En consecuencia, la noción de
causalidad estructural se despliega en dos sentidos. Un sen-
tido correspondería a la determinación en última instancia
de la estructura sobre la superestructura. El otro sentido, co-

rrespondería al de una causalidad recíproca: el efecto estruc-
tural presupone la causa, torna posible su existencia como
causa y hace “necesario” el efecto, lo hace dominante. Para
este último sentido se utiliza el término de sobredetermina-
ción. La necesariedad implica “reproducción”.

El esquema inicial sufre otra modificación a partir del
concepto de causalidad estructural. Podemos pensar que
tomaría en definitiva la siguiente forma:

17 El trabajo de Godelier presenta dos momentos. En un momento, durante la década del sesenta, se esfuerza en construir un dominio de validez para
los conceptos y métodos de una antropología marxista a partir del estudio de múltiples casos y analizando la diversidad de modos en que opera la
causalidad estructural en sociedades totalmente diferentes. En un segundo momento, están sus trabajos sobre su propia experiencia con los Baruya
de Nueva Guinea y en ellos analiza los conceptos elaborados anteriormente.



duos a las condiciones de producción y a los recursos; y
también están presentes en la superestructura, ya que son
el marco social de las actividades políticas y rituales y son
también la base del esquema ideológico. Así, las relaciones
de parentesco aparecen como dominantes, es decir con-
trolan a las otras estructuras. Pero esa dominación es po-
sible sólo porque funcionan como relaciones de produc-
ción. Para que una estructura sea dominante tiene que
funcionar como relaciones de producción, esto es, como la
instancia donde se produce, en una sociedad dada, la apro-
piación de bienes materiales o simbólicos.

En las formaciones sociales donde el parentesco es una
instancia dominante, la separación analítica entre estruc-
tura y superestructura no revela, como en el modo de pro-
ducción capitalista, una distinción entre instituciones (el
aparato de producción de un lado y el aparato del Estado
del otro) sino una distinción entre las diversas funciones
jerarquizadas que asumen en todas las instancias de la so-
ciedad las relaciones sociales dominantes. Así, para Gode-
lier la causalidad estructural es un tipo de determinación
que debe ser probada para cada sociedad. El antropólogo
debe estudiar para cada caso en particular los efectos que
tienen las relaciones de producción y de un determinado
nivel de desarrollo de las fuerzas productivas sobre otros
niveles de la organización social. Para ello debe descubrir
los lazos internos (relaciones) entre la forma, las funciones
y el modo de articulación de esas relaciones. En definitiva,
debe contestar la siguiente pregunta: “¿en qué condiciones
y por qué razones tal o cual instancia asume las funciones
de relaciones de producción y controla la reproducción de
esas relaciones y por ello las relaciones sociales en su con-
junto?” (1974:44).

Siguiendo el razonamiento de Godelier, García Can-
clini saca dos conclusiones. La primera es que ya la ideología
no es algo “exterior y ulterior” a las relaciones sociales:
“cualquier práctica es simultáneamente económica y sim-
bólica; a la vez que actuamos a través de ella nos la represen-
tamos atribuyéndole significado” (1984:12-13). En se-
gundo lugar, la ideología o la cultura como parte de la supe-
restructura y como cualquier otra forma de conciencia
mantiene con respecto a la base o a la estructura la relación
de causalidad estructural: está originada por la estructura
pero a su vez la sobredetermina a fin de reproducirla.

El concepto de cultura: una segunda
definición
A partir de estas dos nociones, la de hegemonía y la de cau-
salidad estructural, la cultura, en tanto instancia de la tota-
lidad social, puede ser redefinida. Un ejemplo de esta re-
formulación es la definición de cultura que propone

García Canclini, llamando así a toda producción de sen-
tido que es al mismo tiempo material y simbólica y que re-
presenta y reproduce la realidad, las estructuras materiales,
un sistema social. Para este autor, esa producción:
—es considerada como “elaboración, reelaboración de

productos” (materiales o simbólicos). Estos productos
pueden ser representaciones, fenómenos (materiales y
simbólicos), hechos, sentidos, significaciones,

—cumple con la función de reproducir y a veces transfor-
mar la realidad (las estructuras materiales, un sistema
social),

—es producto del modo en que se relacionan las clases en
la sociedad en un momento histórico dado, no sólo en la
producción material o económica sino en otros ámbitos
como, por ejemplo, en la distribución y el consumo,

—está determinada estructural, reversible y multidirec-
cionalmente por la base, “la base material determina
por múltiples conductos a la conciencia (cultura) y ésta
sobredetermina dialécticamente, también en forma
plural, a la estructura” (1984:14).

Con esta definición la noción de cultura toma un lugar
dentro de la totalidad social, el lugar que en las teorías más
tradicionales estaba reservado a la ideología; la instancia
cultural es un espacio especifico dentro de la totalidad so-
cial, aquel espacio donde se produce sentido. El poder he-
gemónico, a través de la causalidad estructural, reproduce
la “arbitrariedad” que deriva de la fuerza económica de la
clase dominante (explotadora) de un modo particular: in-
culcando como necesaria y natural esa arbitrariedad, ha-
ciéndola percibir como la forma natural. Además, cumple
un papel fundamental en la reproducción de la totalidad
social y, si bien esa instancia está determinada por otras
instancias (especialmente por las condiciones materiales
de existencia), aparece a veces “transformando” a las otras
instancias.

Volviendo ahora a la desigualdad entre culturas (cul-
turas hegemónicas y subalternas), y la desigualdad dentro
de una cultura o de una sociedad (entre clases, sexos,
grupos, etc.), esas desigualdades ya no son producto de
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“una” relación de dominación sino de tres. Esto se puede
graficar del siguiente modo:

La reproducción no se realiza de manera igual en toda
la sociedad, sino que se realiza a través de una participa-
ción desigual de las distintas clases sociales, en las rela-
ciones de producción, de distribución y de consumo. Una
sociedad que está basada en un sistema desigual repro-
ducirá ese sistema desigual a través de maneras y formas
desiguales. En el caso de la desigualdad entre culturas, el
punto de partida histórico fue un proceso general de ex-
pansión económica, política y cultural del capitalismo que
“tendió a apoderarse” de otras culturas mediante meca-
nismos económicos y políticos (base de la “arbitrariedad”)
pero, también, a través de la modificación de la totalidad
de la vida de los hombres, de la readaptación de “los há-
bitos de consumo, de sus creencias y de sus objetivos histó-
ricos”, de la apropiación del espacio social donde los su-
jetos se representan lo que sucede en la sociedad, donde se
da el conocimiento del sistema social, donde se piensan las
relaciones materiales, donde se produce sentido (García
Canclini, 1984:22). Sin embrago, por más estable que esta
relación se presente, sea en una situación colonial o post-
colonial, dentro o entre culturas, no aleja el conflicto. La
relación de dominación, incluso la hegemónica, es una re-
lación conflictiva, en la cual encontramos consenso, adap-
tación, sometimiento, pero también resistencias, oposi-
ciones por parte de los dominados.

La construcción del “otro” por la
desigualdad
¿Podemos deducir mecanismos de construcción del
otro a partir de la desigualdad? Sí, teniendo en cuenta
los otros dos modelos anteriores (por la diferencia y por
la diversidad) y los supuestos básicos de la teoría que
acabamos de esbozar.

En primer lugar, desde esta perspectiva, si existen se-
mejanzas entre culturas, las teorías funcionalistas o evo-
lucionistas no alcanzan a explicarlas. Así, la UPB
(unidad psicobiológica) del hombre, es un punto de
partida pero no una causa de las semejanzas. Tampoco
el origen común o las necesidades básicas comunes
agotan la explicación de las semejanzas. Si existen
formas culturales semejantes, pueden explicarse por dos
vías: o por que hay una lógica común, una estructura
que compartieron siempre los hombres viviendo en so-
ciedad, un conjunto de relaciones comunes a todas las
culturas más allá del tiempo o del espacio; o porque son
productos de un hecho histórico reciente –la expansión
de un tipo particular de cultura– que tiende a homoge-
nizar, hacer semejantes, algunos aspectos o rasgos cul-

turales. Estas serían dos proposiciones fundamentales
sobre las semejanzas culturales.

En segundo lugar, también podemos deducir algunas
proposiciones fundamentales sobre la desigualdad cul-
tural:
1. Tanto la diversidad como la diferencia eran conside-

radas como hechos empíricos constatables; en este
caso, la desigualdad también es considerada una rea-
lidad pero no está dada de manera “natural” sino
como producto histórico coyunturalmente determi-
nado. Es un punto de partida, pero sobre todo un ele-
mento a explicar.

2. En los modelos anteriores, la diferencia expresaba dis-
tintos grados de evolución y la diversidad expresaba la
heterogeneidad de las modalidades de la vida humana.
En este caso, la desigualdad expresa (y es producto de)
una relación de dominación.

3. La dominación se funda en una apropiación desigual
de bienes materiales y simbólicos, una parte se apropia
de algo a expensas de otra. Esta apropiación genera re-
laciones sociales asimétricas que toman formas di-
versas (entre sexos, entre parientes, entre clases so-
ciales, entre sociedades) y que se expresan en formas
culturales, económicas, políticas y sociales distintas.

4. La desigualdad se fundamenta en una relación de do-
minación de algunos hombres, de algunos grupos y de
algunas sociedades sobre otros hombres, grupos y so-
ciedades. Esa relación tiene una estructura común,
pero no hay idea de gradación sino de transformación:
cada forma distinta es una transformación de esa es-
tructura.

5. En los otros dos modelos, la especificidad de una cul-
tura se explicaba por ser parte atrasada de la propia o
por su ordenamiento funcional diferencial. En este
modelo, la especificidad de una cultura se explica
como producto del modo particular que toman las re-
laciones de dominación.

Mecanismos de construcción del “otro
desigual”
El con y sin están presentes de manera simultánea. En el
modelo de la diferencia predomina el sin, en un sentido
de ausencia de atributos (“a tal cultura le falta...”) o de
despojo de atributos (“no tiene...”). En el modelo del
“otro desigual” el sin aparece como despojo pero no
como consecuencia de un acto deliberado del obser-
vador, del antropólogo, sino como un hecho objetivo
“producido” por los hombres cuando se relacionan en
una sociedad o entre sociedades. Hay un despojo/ca-
rencia en tanto un grupo, una clase, una cultura al apro-
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piarse de algo está despojando a otro (otra clase, otro
grupo, otra cultura) de los medios materiales y simbó-
licos que garantizan su reproducción. Esta carencia no es
temporal ni transitoria, sino que es un estado estructural.
Pero al mismo tiempo el sin no deja un vacío, no queda
un otro “incompleto” ni tampoco es llenado ese vacío
por el “otro” (otra cultura, otra clase, otro grupo) como
se plantea en la diversidad. El Nosotros no sólo se apropia
de algo sino que, además, participa activamente y a veces
de modo determinante en la conformación de los atri-
butos del “otro”. Los atributos del “otro” son coprodu-
cidos por la relación Nosotros-Otros.

El mecanismo de construcción por la desigualdad
consiste en encontrar en el “otro” no algo totalmente dis-
tinto ni algo que tenga igual sentido, sino una misma re-
lación, encontrar en el “otro” una estructura común que
está presente siempre, de modo distinto, en toda relación
social. Este antropólogo puede viajar en el tiempo (hacia
el pasado de otras sociedades, o de su propia sociedad),
puede hacerlo en el espacio (hacia otras sociedades) e in-
cluso puede desplazarse dentro de su propia sociedad,
siempre que su búsqueda sea la de la relación que vincula
a Nosotros-Otros.
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El agua: recurso de poder en un barrio
periférico1

Victoria I. Casabona

L
a relación de los grupos sociales con el patrimonio
ambiental está pautada por condiciones socioeconó-

micas y políticas. De allí que la inserción de los sectores
pobres urbanos en hábitats “típicos”, como son las villas
miseria y otros asentamientos periféricos, es el producto
de dichos condicionantes y no la réplica de sus condicio-
nes ambientales “naturales”. En esos espacios urbanos, el
control de recursos escasos, como es el agua, se convierte
en lugar de construcción y refuerzo de asimetrías. Estas se
manifiestan tanto en las relaciones intravecinales como en
los vínculos entre pobladores y agentes políticos.

I
Si consideramos el patrimonio ambiental como el con-
junto de derechos que tienen los hombres sobre el espacio
y los recursos que conforman su medio ambiente, cabe de-
tenernos unos instantes para reflexionar sobre las rela-
ciones afectivas que, en el medio urbano, vinculan a los
grupos sociales con el patrimonio ambiental.

No escapará al observador la diversidad de medio am-
bientes que conforman el heterogéneo espacio urbano y
suburbano de la ciudad de Buenos Aires. Esta diversidad
se plasma en espacios caracterizados no sólo por su uso di-
ferencial (residencial, comercial, industrial), sino también
por la calidad de su equipamiento en bienes y servicios, su
grado de contaminación y su nivel de vulnerabilidad fren-
te a anomalías físicas (inundaciones, por ejemplo) de di-
fícil predicción e impacto catastrófico, y a la propagación
de plagas, enfermedades e incendios. Tampoco le será di-
fícil al observador determinar cómo se distribuyen los di-
ferentes sectores socioeconómicos en los espacios urbanos
desigualmente equipados. Que los grupos sociales de ma-
yores ingresos y riqueza ocupan las zonas más privilegiadas

por su localización, acceso a servicios y calidad de vi-
vienda, en tanto las clases populares quedan relegadas a los
espacios peor equipados y saturados por la alta densidad
poblacional y a medio ambientes contaminados y
vulnerables, será una conclusión que no tardará en
hacérsele evidente.

Ahora bien, el hecho de que los sectores pobres ur-
banos se asienten en lo que ha pasado a ser algo así como
su nicho ecológico típico en la ciudad (villas miseria, por
ejemplo) no parece revelar el traslado de condiciones habi-
tacionales rurales tradicionales al ámbito urbano. Y ello
dado que muchas de las familias que componen estos sec-
tores, o bien son viejos migrantes con varios años de resi-
dencia urbana, o bien su origen campesino se remonta una
segunda o tercera generación. Más aún, cabría puntualizar
ciertos contrastes importantes entre algunas estructuras y
funciones de las villas miseria que son justamente lo con-
trario del ámbito de origen de los migrantes rurales; densí-
sima carga demográfica, contactos interfamiliares perma-
nentes, baja dotación de espacio verde, patrimonio natural
despedazado o contaminado, niveles de alta toxicidad, au-
sencia de un horizonte mínimo sin casas, etc. Resulta,
pues, más oportuno entender la ubicación espacial de los
sectores urbanos pobres en función de los escasos recursos
económicos de que disponen, que les impiden instalarse
en medios de mayor calidad ambiental.

El hábitat no escapa al juego del mercado: no se trata
de un mero bien de uso sobre el cual el hombre, por su ca-
rácter de tal, puede ejercer directamente sus derechos pa-
trimoniales. Por el contrario, el hábitat es una mercancía
sometida a las reglas de la oferta y demanda. Para acceder a
los espacios mejor provistos es preciso entrar en el mer-
cado inmobiliario, afrontar el pago de la tierra y la vi-
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vienda y los gastos consiguientes que implican impuestos
y tasas municipales, costos que se elevarán junto con la ca-
lidad del espacio urbano. Por ende, las zonas fuera de mer-
cado -como son las tierras fiscales- o aquellas de poco valor
-espacios urbanos inundables, carentes de servicios, conta-
minados por basura y residuos industriales, etc.- pasan a
ser el hábitat socialmente determinado de los grupos más
pobres como el caso de los pobladores de las villas miseria.
El medio ambiente característico de estos sectores no
constituye, pues, un hábitat natural sino que revela la re-
producción espacial de asimetrías socioeconómicas y polí-
ticas entre estratos sociales.

La relación entre grupos sociales y medio ambiente
muestra un acceso desigual a hábitat de distintas “cali-
dades”, que no puede comprenderse en términos de vín-
culo directo y ajeno a toda producción social y, en particu-
lar, a toda contradicción entre entidades ideales “hombre”
-“medio ambiente natural” (Castells, 1974:223). El ac-
ceso y goce del patrimonio ambiental se tornan inteligibles
en el marco de los vínculos socioeconómicos y políticos
que los grupos sociales mantienen entre sí.

Siguiendo esta línea de pensamiento, debemos definir
el significado real que cobra el patrimonio ambiental –en
este caso como derecho al espacio urbano– dentro del con-
junto de los derechos de los ciudadanos. Las desigualdades
apuntadas más arriba, en lo que hace al acceso y disfrute de
hábitats adecuados, muestran que la institucionalización
del derecho a una vivienda ubicada en un medio digno no
implica por sí sola el acceso y goce igualitario de las opor-
tunidades sociales y económicas asociadas a la localización
espacial.

Al referirse al derecho al espacio urbano, O. Oszlak
(1982:12-13) introduce una aclaración oportuna: el ejer-
cicio de este derecho no implica necesariamente la pro-
piedad privada, pues –más allá de las limitaciones del caso–
también es ejercido de hecho sobre espacios ocupados ile-
galmente por intrusos asentados en villas miseria, por ejem-
plo. Pero en nuestra opinión, esto no debe ocultar las desi-
gualdades entre propietarios e intrusos. Las características
del medio en que se desarrollan las poblaciones que imple-
mentan estrategias de asentamiento “fuera de mercado” (S.
Sigal, 1982:1554) –carencia de servicios cloacales, de agua
potable, gas, viviendas precarias y hacinamiento; contami-
nación y alta vulnerabilidad ambiental– están revelando un
acceso desigual al patrimonio ambiental.

Por otra parte, las circunstancias jurídicas en que se ha-
llan los villeros los ubican en status diferencial ante el
Estado. En tanto los propietarios están habilitados para
peticionar y exigir la provisión de servicios, la realización
de mejoras, así como su participación en la elaboración de

políticas, los “intrusos” quedan a merced de su relación de
fuerzas con los actores políticos que ejercen el poder. Esta
relación, librada a su propio juego, ha derivado en nuestro
país en la instrumentación de dos tipos de políticas guber-
namentales con respecto a los villeros. Por una parte, se
han implementado políticas de “tolerancia” e incluso de
reconocimiento de reivindicaciones de estas poblaciones
ilegalmente asentadas. Por la otra, (tal fue el caso de la ac-
tual dictadura militar), el Estado, armándose del argu-
mento de la tenencia ilícita de las tierras que ocupan los vi-
lleros, ha llegado al extremo de expulsar de la Capital
Federal a todo asentamiento que viole las normas de la
propiedad privada.

Lo dicho lleva a reconocer que la única forma de ac-
ceder al derecho pleno al espacio urbano es la propiedad
privada. E, implacablemente, quien quiera devenir pro-
pietario debe entrar en el mercado de tierra y vivienda, sea
directamente, sea indirectamente a través de planes habi-
tacionales encarados por el Estado. Allí se operará la selec-
ción de los ocupantes de los diferentes hábitats. Y dado
que bienes y servicios no están homogéneamente distri-
buidos en el espacio, el valor de la tierra urbana, reflejando
esta distribución desigual, determinará el patrimonio es-
pacial de los diferentes estratos sociales.

Es así como la estructura de ocupación del espacio
tiende a reproducir y a yuxtaponerse a la estructura social
(Oszlak, op.cit 15) haciendo evidente el desigual derecho
de los diversos sectores sociales a relacionarse con determi-
nado ambiente. En definitiva, los vínculos socioeconó-
micos y políticos, lugar de producción de las posiciones de
poder de los diferentes actores sociales, se constituyen en
condicionantes del patrimonio ambiental de dichos ac-
tores.

El hábitat o nicho ecológico es producto de relaciones
históricos-sociales y no del patrimonio natural de los
grupos humanos. Las desigualdades se construyen social-
mente en los vínculos materiales y simbólicos que se pro-
ducen y reproducen en las relaciones concretas entre las
clases sociales.

II
Nos interesa ahora mostrar de qué manera el manejo y
control de los recursos ambientales se constituyen en ins-
trumento de reproducción de relaciones asimétricas entre
los habitantes de un mismo espacio urbano. Expondremos
esta hipótesis a partir de la descripción y caracterización de
los vínculos que entablan diferentes actores sociales a
través de la manipulación de un recurso fundamental: el
agua. Las reflexiones que siguen han sido elaboradas a
partir de un estudio realizado en un asentamiento perifé-
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rico del conurbano bonaerense, en una zona de precarias
condiciones urbanísticas.

Sus pobladores son en su mayoría ocupantes sin título
de propiedad. Gran parte de estos se han asentado recien-
temente en el área en cuestión como intrusos en terrenos
fiscales o de dudoso status jurídico, tras el proceso de erra-
dicación de villas miseria de la Capital Federal, que llevó a
cabo el actual gobierno militar. Otros, son compradores
de los terrenos en que levantaron sus viviendas; pero di-
versas irregularidades (ventas fraudulentas, indexaciones
exorbitantes, etc.) les han impedido concretar la escritura-
ción de las tierras que ocupan. Finalmente, hay un tercer
sector minoritario cuya relación jurídica con los lotes en
que se asentaron es regular.

En lo que respecta a la provisión de servicios, el barrio
que nos ocupa carece totalmente de cloacas, y los desagües
pluviales cubren sólo dos de las 23 arterias que forman su
tejido urbano. La provisión de agua se realiza a través de
una red destinada al suministro por canillas públicas, sin
conexiones domiciliarias. Esta red es la única fuente de
agua potable, ya que las napas accesibles de la zona son sa-
lino-alcalinas, inaptas para bebida humana. El suministro
realizado por este medio no sólo es precario por su escasa
extensión, sino que, además, es irregular en el tiempo. En
verano sobre todo, la presión decrece a tal punto que las
bocas públicas disminuyen el caudal o no dan agua. La
única forma de obtener agua de la citada red es, entonces,
mediante bombeadores. Pero, incluso estos resultan inú-
tiles en situaciones de demanda pico, pasando así la pobla-
ción a depender del reparto de agua por camiones cisterna
o de su distribución en sachets, medio que empleó este
verano la municipalidad local.

Ahora bien, deteniéndonos a considerar la situación de
los distintos grupos de pobladores en lo que respecta a su
acceso a este recurso, relevamos diferencias marcadas, que
sirven de punto de construcción de relaciones asimétricas
en el ámbito intrabarrial. Por un lado, numerosos vecinos
han realizado conexiones domiciliarias clandestinas y, me-
diante bombeadores, elevan agua a sus tanques o la re-
servan en aljibes. Estas conexiones son realizadas general-
mente por grupos de vecinos o parientes que, compar-
tiendo gastos y mano de obra, llevan a cabo estos
“enganches”. La situación más favorable es la de los fren-
tistas2, pues las conexiones domiciliarias les insumen
menos metros de cañería. En tanto, los no frentistas deben
hacer recorridos de varios metros para alcanzar la red de
distribución de OSN.

Los costos que implica el “enganche” hace que los po-
bladores que cuentan con escasos recursos económicos no
puedan adoptar esta solución. Es el caso de los ocupantes
de las tierras fiscales, ubicados a unos 100 metros de la red
de suministro general. La prolongación por conexiones
domiciliarias les resulta más costosa que a los ocupantes de
los lotes cercanos a dicha red, en su mayoría “compra-
dores”.

La manera de abaratar los costos de conexión es apro-
vechando un “enganche” realizado previamente por otro
vecino, acortando así la distancia a cubrir. Esto sólo es po-
sible hacerlo con el acuerdo del dueño de la conexión clan-
destina, quien selecciona según sus intereses y relaciones a
los beneficiarios de la red instalada por él. Puede negarse a
brindar esta facilidad argumentando que si otros se suman
a su cañería disminuirá la presión del agua que llega a su
domicilio. De esta manera, quien dispone del recurso se
halla en condiciones de pautar el acceso al mismo e im-
poner condiciones de transacción –que no siempre son ex-
plícitas o fácilmente detectables– exigiendo ciertas reci-
procidades en forma de trabajo o favores diversos, entre los
cuales debe hallarse el prestar algún tipo de apoyo.

En efecto, cuando algún vecino no dispone de medios
para hacer un aporte monetario y solventar la conexión
clandestina, puede colaborar trabajando en su instalación.
Esto le valdrá el acceso al agua de las canillas instaladas en
el domicilio de quien pagó los materiales. O bien, se da el
caso del vecino que fue autorizado a “engancharse” en la
instalación de otro que participa en actividades deportivas,
de fomento o políticas. El apoyo a quien le brindó esa faci-
lidad puede manifestarse en su asociación a la organiza-
ción en cuestión, respaldo a su dador ante algún conflicto,
etc.

Quienes no pueden afrontar el gasto de realizar sus co-
nexiones domiciliarias (sea directamente a la cañería de
OSN, sea directamente aprovechado el “enganche” clan-
destino de algún vecino), se hallan en una situación límite.
Estos pobladores dependen de las bocas públicas que,
además de funcionar sólo en ciertas épocas del año, el
agua que se obtiene de ellas no siempre es potable. Esto se
debe a que, para extraer agua en los momentos críticos, los
vecinos cavan pozos buscando llegar directamente a las ca-
ñerías mediante conexiones provisorias. Los pozos en los
que éstas se realizan son depresiones donde se mezclan
afluentes domiciliarios líquidos, agua de lluvia e incluso
afluentes sólidos en diversos niveles de contaminación.
Por otra parte, como la conexión provisoria no está se-
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2 Pobladores que residen en la calle en donde está instalada la red de OSN.


